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Suprema Corte de Justicia:

El  Fiscal  de  Corte  y  Procurador  General  de  la

Nación,  en  autos  caratulados:  “MARTÍNEZ  RIOS,  Lucas  Andrés:  Un

delitocontinuado de comercialización de estupefacientes (art. 31 Ley 14.294)”,

IUE N° 272-137/2015, expone:

El  penado  Lucas  Andrés  MARTÍNEZ  RÍOS,  se

encuentra  cumpliendo  una  condena  de  dos  (2)  años  y  ocho  (8)  meses  de

penitenciaría, por la comisión en calidad de autor de un delito continuado previsto

en  el  artículo  31  del  decreto  ley  14.294  y  modificativas,  en  la  modalidad

negociación.

Ha  superado  el  guarismo  de  los  2/3  de  la  pena

impuesta  (fs.  164),  siendo  su  conducta  carcelaria  catalogada  como  buena,  no

gozando de salidas transitorias (fs. 159).

Tanto  la  Juez  de  ejecución  (fs.  175),  como  el

INACRI (fs. 172), se pronuncian en forma favorable a la concesión del beneficio

liberatorio.

No obstante ello, atento a que el penado no goza de

salidas transitorias que permitan evaluar su accionar extramuros, sin perjuicio de la

opinión de la  magistrado actuante,  esta  Fiscalía,  se  opone a  la  concesión de  la

libertad anticipada solicitada.
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Montevideo, 15 de agosto de 2017

                                                                               Dr. Jorge Díaz  Almeida
Fiscal de Corte y Procurador

General de la Nación
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